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INMOBILIARIA ALDIJOS.A.

Guayaquil, 30 de agosto de 2017

Expediente NO

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y somos

Mario Alberto Borges De Prati, en mi calidad de Gerente de la

compañía INMOBILIARIA ALDIJO S.A. (en adelante “Aldijo”), a usted
expongo y solicito:

ANTECEDENTES

Con fecha 8 de junio de 2017 el Fideicomiso denominado “The
Southern Pacific Fashion Retail Trust” (en adelante el

“Fideicomiso”) se disolvió, distribuyendo sus activos a favor
de sus únicos beneficiarios, los señores Mario Alberto y Aldo

Xavier Borges De Prati. Dentro de sus activos se encontraban

las acciones que el Fideicomiso tenía, a través de su
fiduciario, CONSORCIO ANDINO DE INVERSIONES LIMITED (en

adelante la “Fiduciaria”), en la compañía PREACHARD HOLDINGS

LLC (en adelante “Preachard”).

Consecuentemente, con fecha 22 de junio de 2017, Preachard,

mediante Resolución Escrita de su Administrador, resolvió

cancelar el Título No. 3, emitido a favor de la Fiduciaria,

como administradora del Fideicomiso, y emitir los Títulos Nos.
4 y 5 -por el cincuenta por ciento (50%) del capital cada uno-

, a favor de los señores Mario Alberto y Aldo Xavier Borges De

Prati, respectivamente,

Con fecha 23 de junio de 2017, los señores Mario Alberto y

Aldo Xavier Borges De Prati, en calidad de accionistas de

Preachard, resolvieron liquidarla y disolverla, adjudicando

todos los activos, pasivos y obligaciones de dicha Preachard,
a favor de ellos. Dentro de sus activos, se encontraban las

acciones que dicha compañía mantenía dentro del capital social

de PH8FF. Posteriormente, en esa misma fecha, los accionistas

de Preachard emitieron el Certificado de Cancelación de la

compañía, el mismo que fue ingresado en la Secretaría de
Estado de Delaware, División Corporaciones, el 12 de julio de

2017.

Con fecha 26 de junio de 2017, mediante Resolución Escrita del

Administrador de PH8FF, se resolvió cancelar el Título No. 2,
emitido a favor de Preachard (con ocasión de su liquidación y
Cancelación) y emitir los Títulos No. 3 y 4 -por el cincuenta

por ciento (50%) del capital cada uno-, a favor de losaseñoPes

Mario Alberto y Aldo Xavier Borges De Prati, respectivamente .  
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5. Con fecha 27 de junio de 2017, los señores Mario Alberto y

Aldo Xavier Borges De Prati, en calidad de accionistas de
PH£FF, resolvieron liquidarla y disolverla, adjudicando todos

los activos, pasivos y obligaciones de dicha PH4FF, a favor de

ellos. Dentro de sus activos, se encontraban las acciones que
dicha compañía mantenía dentro del capital social de Aldijo.

Posteriormente, en esa misma fecha, los accionistas de PH8FF

emitieron el Certificado de Cancelación de la compañía, el

mismo que fue ¡ingresado en la Secretaría de Estado de
Delaware, División Corporaciones, el 14 de julio de 2017.

6. Con base en dichos antecedentes y en virtud, del pedido

efectuado por los señores Mario Alberto y Aldo Xavier Borges

De Prati, con fecha 29 de agosto de 2017, tomé nota de la
adjudicación de las acciones de las que en el capital social

de Aldijo era propietaria PH8FF, a favor de los señores Borges

De Prati, según el detalle siguiente:

. CUATROCIENTAS CINCUENTA (450) acciones ordinarias y

nominativas, de un valor nominal de CUARENTA CENTAVOS DE

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una de ellas,

a favor del señor Mario Alberto Borges De Prati; y,

. CUATROCIENTAS CINCUENTA (450) acciones ordinarias y

nominativas, de un valor nominal de CUARENTA CENTAVOS DE
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una de ellas,

a favor del señor Aldo Xavier Borges De Prati.

SOLICITUD

En virtud de los antecedentes expuestos, les solicito se sirvan

tomar nota del contenido de la presente comunicación y, por tanto,

actualizar la base de datos institucional, por manera que figure

en ella que las acciones que en el capital social de Aldijo
correspondían a PH£FF, como consecuencia de su disolución y

liquidación, corresponden hoy a los señores Mario Alberto Borges

De Prati y Aldo Xavier Borges De Prati, según el siguiente

detalle:

. Mario Alberto Borges De Prati

o Participación: CUATROCIENTAS CINCUENTA acciones

ordinarias y nominativas de un valor nominal de CUARENTA
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada
una de ellas.

o Nacionalidad: Ecuatoriana.

o Estado civil: Casado.

o Cédula de ciudadanía: 0902768670.

. Aldo Xavier Borges De Prati

o Participación: CUATROCIENTAS CINCUENTA acciones
ordinarias y nominativas de un valor nominal de CUARENTA

 



CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada

una de ellas.

o Nacionalidad: Ecuatoriana.

o Estado civil: Divorciado.
o Cédula de ciudadanía: 0906673694,

Se deja expresa constancia que el presente acto jurídico no tiene
valor alguno, ni genera ninguna utilidad, puesto que el mismo es

consecuencia de la disolución y liquidación de PH£FF y posterior
adjudicación de sus activos a favor de sus accionistas, según ha

quedado indicado.

Adjunto a la presente comunicación copias certificadas de los

documentos que evidencian lo dicho, con sus correspondientes

legalizaciones y traducciones al español.

Atentamente,

  
    



”
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INMOBILIARIA ALDIJOS.A.
 

Guayaquil, 16 de Mayo del 2016

Señor Doctor
MARIO BORGES DE PRATI
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmplemeen informarle que la Junta General Ordinaria Universal de Accionistas
de la Compañía INMOBILIARIA ALDIJO S.A., en sesión celebrada el día de hoy,
tuvo el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE de la Compañía, por el
periodo de CINCO AÑOS, correspondiéndole, además de las facultades
establecidas en el Artículo Décimo Primero del Estatuto de la Compañía, el ejercer
la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad, de manera
individual y separadamente del Presidente, al tenor de lo estipulado en el Artículo
Sexto de dicho Estatuto.

El Estatuto de la Compañía INMOBILIARIA ALDIJO S.A. consta de la Escritura
Pública de Constitución autorizada el día 7 de febrero de 1980, ante el Notario

Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita en el
Registro Mercantil del nismo Cantón el día 10 de marzo de 1980.

Sirvase dejar constancia de su aceptación al pie de la presente.

Atentamente,

¿Í>
Abg. Eduardo Carmigniani V.
Presidente Ad-Hoc de la Junta

RAZÓN:Conste expresamente que acepto desempeñar el cargo de GERENTE de
la Compañía INMOBILIARIA ALDIJO S.A., en los términos que anteceden, para

constancia de lo cual firmo el presente nombramiento.

    

 

Guayaquil, 1f de maygdel 2016.

BORGES DE PRATI
902768670

DR.

INSCRIPCIÓN CONSTAN
ENROJA DE SEGURIDAD
ADJUNTA.

 
 

 



  

” Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:25.983
FECHA DE REPERTORIO:28/jun/2016
HORA DE REPERTORIO:11:18

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la:ley, el Registrador Mercantil del

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha doce de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente

Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA ALDIJO

S.A., a favor de MARIO BORGES DE PRATI,defojas 30.970 a 30.973,

Registro de Nombramientos número $.243,

ORDEN:25983

IMA
DIA

Aaro Lox Y e9UD II FDArO

IAAArea

NO
    
  

REGISARO MERCANTIL
DEL C4NTON GUAYAQUIL

DELEGADA

Guayaquil, 14 de julio de 2016

a

REVISADO POR: |

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema

+ Nacional de Registro de Datos Públicos.

No 143365€

 



 

  

ve REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
Ñ SOCIEDADES

 

 

sdehoc bico cipal!

NUMERO RUC: 0990457352001

RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA ALDIJO S.A.

NOMBRE COMERCIAL: INMOBILIARIA ALDIJO S.A.

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: BORGES DE PRAT] MARIO ALBERTO

CONTADOR: PARRA GONZALEZ JUAN ALBERTO

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/05/1980 FEC. CONSTITUCION: 28/05/1980
4

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 09/01 12015

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: LUQUE Número: 502 Intersección: ESCOBEDO
Referencia ubicación: FRENTE AL ALMACEN OCHOATEX Telefono Trabajo: 042327620 Email:
brenda.marinfOWdeprati.com.ec

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUALDEIVA

2% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 at 001 ABIERTOS: 1

JURISDICCION: 1ZONA Bl GUAYAS CERRADOS: 0

   FIRMADELCONTRIBUYENTE

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, porlo qu:
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 LeydelRUCyAn. 9 Reglamento para la Aplicacis ey del RUC).

Usuario:  JLZAMBRANO Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV.Fl CISCO Fechay hora: 09/01/2015 08:39:16

Página 1 de 2

 

   



   
 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Ss

 

 

SOCIEDADES TE
elehace bien olpc

NUMERO RUC: 0990457352001

RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA ALDIJO S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC,INICIO ACT. 28/05/1980

NOMBRE COMERCIAL: INMOBILIARIA ALDIJO S.A. FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: LUQUE Número: 502 Intersección: ESCOBEDO
Referencia: FRENTE AL ALMACEN OCHOATEX Telefono Trabajo: 042327620 Email: brenda.marinfdeprati,com.ec

1
i

 

 

 Usuario:  JLZAMBRANO Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANZISCO Fecha y “E 09/01/2015 08:39:16

Página 2 de 2

 
 

 



Guayaquil, 2% de agosto de 2017

Señores

INMOBILIARIA ALDIJO S.A.

Ciudad.-

De nuestras consideraciones;

Mario Alberto y Aldo Xavier Borges De Prati, adjudicatarios de las

acciones de las que PACIFIC HOME £ FASHION FRANCHISE LIC (en

adelante “PHA£FEF”) era propietaria en el capital social de la
compañía INMOBILIARIA ALDIJO S.A. (en adelante “Aldijo”), ponemos

en su conocimiento que:

l.

SS

Con fecha 8 de junio de 2017 el Fideicomiso denominado “The
Southern Pacific Fashion Retail Trust” (en adelante el
“Fideicomiso”) se disolvió, distribuyendo sus activos a favor
de sus únicos beneficiarios, los señores Mario Alberto y Aldo

Xavier Borges De Prati. Dentro de sus activos se encontraban

las acciones que el Fideicomiso tenía, a través de su
fiduciario, CONSORCTO ANDINO DE INVERSIONES LIMITED (en

adelante la “Fiduciaria”), en la compañía PREACHARD HOLDINGS
TLC (en adelante “Preachard”).

Consecuentemente, con fecha 22 de junio de 2017, Preachard,

mediante Resolución Escrita de su Administrador, resolvió
cancelar el Título No. 3, emitido a favor de la Fiduciaria,
como administradora del Pideicomiso, y emitir los Titulos Nos.
4 y 5 -por el cincuenta por ciento (50%) del capital cada uno-
y a favor de los señoxes Mario Alberto y Aldo Xavier Borges De
Prati, respectivamente.

Con fecha 23 de junio de 2017, los señores Mario Alberto y
Aldo Xavier Borges De Prati, en calidad de accionistas de
Preachard, resolvieron liquidarla y disolverla, adjudicando
todos los activos, pasivos y obligaciones de dicha Preachard,
a favor de ellos. Dentro de sus activos, se encontraban las
ácciones que dicha compañía mantenía dentro del capital social
de PH4FE. Posteriormente, en esa misma fecha, los accionistas
de Preachard emitieron el Certificado de Cancelación de la
compañia, el mismo que fue ingresado en la Secretaría de
Estado de Delaware, División Corporaciones, el 12 de julio de
2017.

Con fecha 26 de junio de 2017, mediante Resolución Escrita del

Administrador de PH£Ff, se resolvió cancelar el Título No. 2,
emitido a favor de Preachard (con ocasión de su liquidación y
cancelación) y emitir los Títulos No. 3 y 4 -por el cincuenta

 

 



  

por ciento (50%) del capital cada uno”, a favor de los señores
Mario Alberto y Aldo Xavier Borges De Prati, respectivamente.

5. Con fecha 27 de junio de 2017, los señores Mario Alberto y
Aldo Xavier Borges De Prati, en calidad de accionistas de
PAS$FF, resolvieron liquidarla y disolverla, adjudicando todos
los activos, pasivos y obligaciones de dicha PH4FF, a favor de

ellos. Pentro de sus activos, se encontraban las acciones que

dicha compañía mantenía dentro del capital social de Aldíjo.
Posteriormente, en esa misma fecha, los accionistas de PAGEF

emitieron el Certificado de Cancelación de la compañia, el
mismo que fue ingresado en la Secretaría de Estado de

Delaware, División Corporaciones, el 14 de julio de 2017.

Adjuntamos a la presente comunicación copias certificadas de los

documentos que evidencian lo dicho, con sus correspondientes
legalizaciones y traducciones al español.

Con base en los antecedentes expuestos, en vista de la cancelación

de PHS3FF y la adjudicación de sus activos a nuestro favor,
solicitamos $e sirva tomar la nota correspondiente en el libro de
acciones y accionistas de la compañia y proceder a la snulación de
los títulos de acciones emitídos a favor de dicha PMáFFE y a la

emisión de unos nuevos títulos según el detalle siguiente:

. Un titulo a favor de Mario Albecto Borges De Prati, por
CUATROCIENTOS CINCUENTA (450) acciones, exdinarias Y
nominativas, de un valor nominal de CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Cada una de ellas; y,

« Un título a favor de Aldo Xavier Borges De Prati por
CUATROCTENTAS CINCUENTA (450) acciones, ordinarias y
nominativas, de un valor nominal de CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una de ellas.

Adicionalmente, sirvase cumplir _con lo dispuesto por el artículo
21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales.

Atentamente,

   
   
 

 er Borges De
207/68670 C.C¿Wo. 0908673694.”C.C- No.
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IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN aenpo

7 céoulaDE. CIUDADANÍA No. Q9OG67369-4

te El DIRECCIÓN “GENERAL DE REGISTRO CIVIL, e

APELLIDOS Y NOMBRES +
BORGES DE PRATI.: ”
ALDO-XAVIER ,
LUGAR DE NACIMIENTO Pr

GUAYAS” , :
eio Z

BO /CONCEPCION/ £ > pa
Ln aias1960-09-05 Ss aj

NACIONALIDAD ECUATORIANAz Í 3
csnodev DIVORCIADO Lys

FIRMA DEL ÉEDULADO
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, SECUNDARIA o EJECUTIVO
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE “o nrBORGES ALBERTO !* APELLIDOS YNOMBRES DE LA MADRE
DE PRATI ALDA zaLUGARY FECRA DE EXPEDICIÓN 2 gsGUAYAQUIL, .2007-10-25 : > : íFECHA DE EXPIRACIÓN Prom (2 1)
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SEA OS LA

Factura: 002-003-000066854 20170901023D08039

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE-FIRMAS N* 20170901023D08039

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZAde la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA , comparece(n) MARIA

OLIVIA PADILLA VILLEGASportador(a) de CÉDULA 0918740549 de siacioralidad, ECUATORIANA, mayor(es) de edad,

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, PORsus PROPIOS DERECHOS encalidad de TRADUCTOR(A);

quien(es) declara(n) quela(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n)

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en éjercicio de la atrib

 

ción que me confiere el numeral noveno

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al cóntenido del documento que antecede,

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. -- Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 1 DE SEPTIEMBRE

DEL 2017, (16:28).

out
MARIA OLIVIA PADILLA VILLEGAS
CÉDULA: 0918740549

NOTARIO(A) MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VicÉsIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL   

sw

 

  



ASUNTO INTERNOS

Te Tari Taiwhenua

APOSTILLA

(Convención de La Haya del 5 de octubre 1961)

1. País: Nueva Zelandia

El presente documento público

Ha sido firmado por: David John Warwick Nicoll

3. Quien actúa en calidad de: Notario Público

Y está revestido del sello/timbre de:

 

Certificado

5. En: Wellington 6. El día: 07 de agosto del 2017

7. Por: La Unidad de Autenticación

8. Bajo el número: 01523.1

9. Sello/Timbre: 10. Firma:

llegible

Para poderverificar esta certificación de Apostilla, vaya a: www.dia.govt.nz/apostille y haga

click en e- Register.

La finalidad deeste certificado es simplemente la de confirmar quela firma, sello o timbre del

documento es genuino. No indica que el contenido del documento sea correctoni quela

Unidad de Autenticación del Ministerio de Asuntos Internos apruebe su contenido.

 

 



 

Fechado: 08 de junio del 2017

EL FIDEICOMISO SOUTHERN PACIFIC FASHION RETAIL

Del 31 de enero del 2012

ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN, INDEMNIZACIÓN Y TERMINACIÓN DE FIDEICOMISO

 

CONE MARSHALL LIMITED

Auckland

Nueva Zelanda

Yo, DAVID JOHN WARWICK NICOLL de Auckland,

Nueva Zelanda, Notario Público, certifico que el documento Sello llegíble

donde se encuentra estesello, es fiel copia de su

original, al cual he visto hoy en Parnell, Auckland.

Firmallegible

Fechadoel 2/8/2017

 



ESTA ESCRITURAesotorgael 08 de junio del 2017

ENTRE

CONSIDERANDOS:

A.

CONSORCIO ANDINO DE INVERSIONES LIMITED,piso 3, Calle Stanley

número 18, Auckland, Nueva Zelanda (“Fiduciario”);

ALDO XAVIER BORGES DE'PRATI, Mz. No. 164, Solar No. 14, Edificio

Palermo, apartamento No. 10, Lomas de Urdesa, Guayaquil, Guayas,

Ecuador (“Aldo”);

   

MARIO ALBERTO BORGES DE PRATI, Mz. No. 1, Solar No. 1, Rin

Samborondón, Guayas, Ecuador(“Mario”)

como The Southern Pacific Fashion Retail Trust (“Fideicomiso”), a una escritura

designandoa los protectoresiniciales fechada el 31 de enero del 2012, a una escritura

de aporte de propiedad al fideicomiso fechada el 14 de enero del 2013, a una escritura

de aporte de propiedad fechada el 28 de agosto del 2014, y a una escritura de

adherencia y remoción de beneficiarios primarios fechada el 16 de diciembre del 2016

(“Escritura de Adhesión y Remoción de Beneficiarios”).

El Fiduciario es el actual fiduciario del Fideicomiso.

En virtud de la Escritura de Adhesión y Remoción de Beneficiarios, Mario y Aldo (en

adelante se los denominará conjuntamente como “Beneficiarios” o individualmente

como “Beneficiario”), son los actuales beneficiarios primarios del Fideicomiso.

El Fiduciario, a la presente fecha, mantiene los bienes (“Bienes”) descritos en el anexo

a esta escritura, en fiducia, para los beneficiarios del Fideicomiso.

Los Bienes son los únicos bienes remanentesdel Fideicomiso.

El Fiduciario recibió, por parte de cada uno de los Beneficiarios, una comunicación

escrita de fecha 25 de abril del 2017, donde solicitaron se adjudiquen los Bienes de

manera igualitaria, entre Mario y Aldo, y por consecuente se termineel Fideicomiso.

De conformidad conla cláusula 3(1) de la Escritura de Fideicomiso, el Fiduciario desea

adjudicar los Bienes al Beneficiario.

De conformidad conla cláusula 1(1)(0)(ii) de la Escritura de Fideicomiso, el Fiduciario

tienela facultad para declarar un día (Día de Vencimiento), antes del plazo máximo de

80 años desde la fecha en que se suscribió el Fideicomiso, como la fecha de expiración

del Plazo del Fideicomiso, por todas o alguna parte o partes del Fondo Fiduciario.

En lineamientosconla adjudicación de los Bienes antes mencionada, en partes iguales

entre los Beneficiarios, por no haber otros bienes remanentes en el Fideicomiso, el

Fiduciario desea registrar por medio de esta escritura, la declaración de la fecha de

esta escritura como el Día de Vencimiento del Fideicomiso y por consiguiente

considerar que la terminación del Fideicomiso surge efecto a partir de esta fecha.

Cada uno de los Beneficiarios desea indemnizar al Fiduciario, en la manera que se

establece más adelante en esta escritura.

 

 



 

DISPOSICIONES OPERATIVAS:
  

  

 

  
   
 

Los considerandos de esta escritura forman parte de disposiciones sustantivas. Donde

el contexto permita, los términos utilizados en esta escritura tendrán el mismo

significado comoel que tienenenla Escritura del Fideicomiso.

El Fiduciario, en ejercicio de las facultades conferidas en la cláusula 3 (1) de la Escritura

La ne " de Fideicomiso y cualquier otra facultad permitida (de existir), adjudica los Bienes y

CANTOS todos los dividendos, ingresos, rentas y distribución de utilidades o superávit y

> cualquier propiedad derivada de los Bienes, siendo completamente el Fondo Fiduciario

(menoslas provisiones por los honorarios y facturas finales), en partes iguales a cada

uno de los Beneficiarios, como beneficiarios del Fideicomiso, absolutamente libres y

liberados de fiducia, poderes y disposiciones del Fideicomiso.

3. Respecto a la adjudicación de los Bienes, de conformidad con la cláusula 2 de esta

escritura, al no existir otros bienes remanentes en el Fideicomiso, el Fiduciario, en

ejercicio de sus facultades conferidas en la cláusula 1(1)(0)(ii) de la Escritura de

Fideicomiso y en cualquier otra facultad permitida (de existir), por la presente declara

la fecha de esta escritura como el Día de Vencimiento del Fideicomiso y por

consiguiente el Fideicomiso se considera terminado, cuyo efecto rige a partir de la

fecha deeste escritura.

4. Cada uno de los Beneficiarios, por este medio, conjunta y solidariamente se obligan

  

con el Fiduciario a que éste, en cualquier momento, a partir de la fecha de esta

escritura en adelante, será completamente indemnizado y mantendrán indemnizadoal

Fiduciario, sus accionistas, directores, oficiales, empleados y agentes contra todas las

acciones, procedimientos, reclamos, demandas, costos ,expensas y otras obligaciones,

cuales quiera y donde quiera, que susciten respecto a la adjudicación de los Bienes a

los Beneficiarios y por consecuente la terminación del Fideicomiso y todos sus

documentos complementarios.

5. Adicionalmente a la indemnización referida en la cláusula anterior, cada uno de los

Beneficiarios además conjunta y solidariamente se obligan a relevar al Fiduciario de

todas las obligaciones y responsabilidades del Fiduciario referentes a cualquier

impuesto, sean impuestos del pasado, presente y futuro referentes a utilidades,

capital, de timbre, y otros impuestos, gravámenes, deducciones, derechos, tasas,

honorarios, préstamos obligatorios y retenciones de cualquier impuesto gravado

cobrado o recaudado por cualquier autoridad tributaria con respecto al Fideicomiso o

con respecto a todo o cualquier parte de la propiedad que forma o formó parte del

Fondo Fiduciario (esos montos serán denominados en adelante como “Impuestos”)

junto con cualquier interés sobre los mismos y cualesquiera penalidades con respecto

a ellos y cualesquiera pagoso intereses principales u otros montos cargos o honorarios

hechos sobre o con respecto a los impuestos,y sin limitar los mencionados impuestos

incluyen impuestos gravados, cobrados o recaudadosen virtud de cualquier legislación

subordinada y cualquier penalidad, intereses, cargos o tasas de impuestos, pagados o

pagaderosporel Fiduciario en virtud de cualquier regla de aplicación quearroje u otra

aclaración hecha por cualquier autoridad (conjuntamente, “los Impuestos”).

6. Cada unodelos Beneficiarios conjunta y solidariamente se obligan a:
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(a) desempeñar y observar todas y cada una de las responsabilidades y oblig

a   (b) indemnizar y eximiral Fiduciario, sus accionistas, directores, oficiales, emplea

agentes respecto a cualquier pérdida o gastos sufrido por el Fiduciario, co

resultado de reclamos, demandas, desembolsos, honorarios legales (incluyendo

todos los honorarios de abogados Y clientes), procedimientos, y cualquier otro

asunto que surja de o en relación con los Impuestos y que se origine en cualquier

momento antes o después de la terminación del Fideicomiso, de conformidad con

los términos de esta escritura;

Y los Beneficiarios por la presente conocen y acuerdan que esta escritura no

operará para derogar, perjudicar, restringir o afectar en forma alguna a cualquier

indemnización existente que favorezca al Fiduciario, y/o a sus accionistas,

directores, oficiales, empleados y agentes, cuya indemnización continuará en

pleno vigor y en efecto a partir de la fecha de esta escritura.

Cada Beneficiario por la presente conoce y acuerda que su responsabilidad en

virtud de esta escritura no será derogada, perjudicada o afectada por ninguno de

lo siguiente:

(a) el tiempo de concesión, crédito o cualquier indulgencia u Otra concesión del

Fiduciario con respecto a cualquiera de los compromisos o indemnizaciones; o

(b) la responsabilidad de los Beneficiarios de cualquiera de los compromisos o

indemnizaciones que cesen por cualquier causa (incluyendo cualquier

liberación o quiebra por partedel Fiduciario); o

(c) la liquidación, disolución, administración judicial, gestión legal o bancarrota

personal del Fiduciario o cualquier otra persona;

(d) la adjudicación del Fondo Fiduciario o la terminación del Fideicomiso que se

realiza en esta escritura; o

(e) cualquier otro hecho, asunto o cosa.

Esta escritura se regirá y se interpretará de acuerdo con las leyes de Nueva Zelanda y

las partes someteránla jurisdicción no exclusiva de los tribunales de Nueva Zelanda en

relación a esta escritura.

Esta escritura puede ser ejecutada en dos o más ejemplares (alguna o todaslas cuales

pueden ser una copia de facsímil o una copia de correo electrónico escaneada), cada

una de las cuales será considerada como original; no obstante, todas conjuntamente

constituirán la misma escritura.
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responsabilidad limitada constituida bajo las'leyes del Estado de Delaware, Estados

Unidos de América, el 01 de julio del año 2010,'con el número de registro 4844985 del

Estado de Delaware.

 



EN TESTIMONIO DELO CUAL,los presentes han sido ejecutadosenel día y año antes

descritos.

 

  Firma llegible

SUSCRITO por CONSORCIO ANDINO DE INVERSIONES LIMITED KAREN MARSHALL

comoFiduciario por su director Itzel Cesar de Blanco Testigo: firma ¡legible

en la presencia de Victoria Mak

Asistente Personal

Auckland

Firma: firmailegible

Nombre: Anabel Jaramillo

Dirección: Torre MMG,piso 23, Av. Paseo del Mar, Costa del Este, Ciudad de Panamá, Panamá.

Ocupación: Asistente Corporativa.

SUSCRITO por ALDO XAVIER BORGESDE PRATI

como Beneficiario en la presencia de

Firma: firma ilegible

Nombre: ALDO X BORGES DE PRAT!

Dirección: LUQUE 502 Y BOYACA

Ocupación: PRESIDENTE DE LA JUNTA

 

 



  

comoBeneficiario en la presencia de

Firma: firmailegible

Nombre: MARIO BORGES DE PRATI

Dirección: LUQUE 502 Y BOYACA GUAYAQUIL- ECUADOR

Ocupación: Abogado

 



SUSCRITO por MARIO ALBERTO BORGESDE PRATI

comoBeneficiario en la presencia de

Firma: firma ¡legible

Nombre: MARIO BORGESDE PRATI

Dirección: LUQUE 502 Y BOYACA GUAYAQUIL- ECUADOR

Ocupación: Abogado

Comotestigo, doy fe queel Sr. Mario Borges De Prati, firmó como Beneficiario en mi presencia

Firma:firme ¡legible

Nombre: Francisco Nugué

Dirección: Junín 105

Ocupación: Fiduciario

  
  



  

como Fiduciario por su director Itzel Cesar de Blanco

en la presencia de' *

Firma: firma ¡legible

Nombre: Anabel Jaramillo

Dirección: Torre MMG,piso 23, Av. Paseo del Mar, Costa del Este, Ciudad de Panamá, Panamá.

Ocupación: Asistente Corporativa.

SUSCRITO por ALDO XAVIER BORGES DE PRATI

como Beneficiario en la presencia de

Firma: firma ilegible

Nombre: ALDO X BORGES DE PRATI

Dirección: LUQUE 502 Y BOYACA

Ocupación: PRESIDENTE DE LA JUNTA

Comotestigo, doy fe que el Sr. Aldo Borges DePrati, firmó como Beneficiario en mi presencia

Firma: firme ¡legible

Nombre: Francisco Nugué

Dirección: Junín 105

Ocupación: Fiduciario

 

La suscrita, certifica que lo anterior es una traducción fiel completa del documentoen inglés presentado

ante mí. Guayaquil, 01 de septiembre de 2017.

PoCurecAN
Ab, María Olivia PadillaA
C.C, No. 0918740549.

 



    

   

    

 
 

 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. Country: New Zealand  *
Pays / Pals:

This public document
Le présent acto public / El presente documento público ¡

2. has been signed by: David JohnWarwick Nicoll
a dé signé par: E
ha sido firmado por: o

¿ acting inthe capacity of: Notary
¿.. Agissant enqualifó de : La

: quien actid'ón Cálidad de: dE
TA as
'Sbears the'seal / stampiÉ
ost.revóta dusceau / timbre de ;2

sello / timbre de:

  
       

   

 

4e
Public.
  

   

 

i97
A,

     

 

       

 

at: Wellington.

by: The Aríthen
par? por: ;

No: 01523.1*
sous n* / bajo el número

Seal / Stamp:
Sceau / Timbre :
Sello / Timbre:

 

    

        

   

 

 
 

 

gifier ce certificat Apostille, allez sur www.dia.govt.nz/apostille et cliquez sur e-Register.
¡ficar esta certificación por apostilla vaya a: www.dia.govt.nz/apostille y haga clic en e-Register.

Thepurpose ofthls certificate ls only to confirm that the signature, seal or stamp on the documentls genulne. It does not mean that the
contents of the document are correct or that tho Authentication Unit ofto Department of Internal Aflatrs approves ofthe contents,

L'objet de co certificat est uniquementd'attester la véracitó do la signature, du sceau 04 du timbre sur le document, Cela ne veutpas dire que le
contenu du documentest correct ou quele services d'authentification du Ministere des Affatres Intérieures en approuvele contenu,

La finalidad deeste certificado es simplemente la de confirmarquela firma, sello o timbre del documento es genuina. No indica queel contenido
del documento sea correcto ni que la Unidad de Autenticación del Ministerio de Asuntos Interiores apruebe su contenido,

  

 

 

 

  



  

   

DATED . 53 Tune 2017

   
THE SOUTHERN PACIFIC FASHION RETAIL TRUST

of 31 January 2012

 

DEED OF APPOINTMENT, INDEMNITY AND TERMINATION

: OF TRUST

 

CONE MARSHALL LIMITED

Auckland

New Zealand

|, DAVID JOHN WARWICK NICOLL ofAuckland,
New Zealand, Notary Public, certify the document to
which this stemp is affixed to be a true copyoftha
original which 1 have slghted today at Pamell, Auckland

 

  Dated 2 45 ¿2017
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— THIS DEED ls made on oy JUNE. 2017,

BETWEEN CONSORCIO ANDINO DE INVERSIONES LIMITED of Level 3, 18,

Auckland, New Zealand (“Trustee”);

ALDO XAVIER BORGES DE PRATI of MZ n"164, Solar n'14,

Apartment n*10, Lomas de Urdesa, Guayaquil, Guayas, Ecuador(“A

 

AND MARIO ALBERTO BORGES DE PRATI of MZ n*1, Solar n*1, Rinconada, S.

Guayas, Ecuador (“Mario”)

RECITALS: no o

Zo.”

A, This deed is supplemental toa declárátion of trust dated 31 January 2012 (“Trust Deed”)]

establishing a trust known as The Southern Pacific Fashion Retail Trust (“Trust”), a deed

appointing initial protectors dated 31 January 2012, a deed of additlon of trust property

dated 14 January 2013, 4 deed ofadditlon of trust property dated 28 August 2014, and a

deed of additlon and removal of primary beneficiarles dated 16 December 2016 (“Deed of

Additlon and Removal of Beneficlaries”),

B. The Trustee ls the present trustee of the Trust.

c, By virtue of the Deed of Additlon and Removal of Beneficiaries Marlo and Aldo (herelnafter

collectively referred to as the “Beneficiarles” or Iindividually a “Beneficlary”) are the present

primary beneficiaries of the Trust.

D. The Trustee presently holds the assets (“Assets”) described in the schedule to this deed on

trust for the beneficlarles of the Trust,

E. The Assetsare the only remaining assets of the Trust.

F The Trustee recelved a written request, dated April 25", 2017, from each of the Beneficlarles

to appolnt the Assets equally between Mario and Aldo and thereafter to terminate the Trust.

G. Pursuant to clause 3(1) of the Trust Deed, the Trustee wishes to appolnt the Assets to the
Beneficlary.

H, Pursuant to clause 1(1)(0)(11) of the Trust Deed, the Trustee has the power to declare a date

("Vesting Day”) earller than the maximum perpetulty perlod of 80 years from the date of the

Trust as the expiration date of the Trust Perlod for the whole or any part or parts of the Trust

Fund.

Following the aforesald appolntment of the Assets in equal shares beteen the
Beneficlarles, there being no other assets remaining in the Trust, the Trustee wishes to
record by way of this deed the declaratlon of the date of thls deed as the Vesting Day of the

Trust and consequently consider the Trust terminated wlth effect from this date,

IN

  
  

  
 



 

 

THIS.DEED is made on 03 "June 2017

BETWEEN CONSORCIO ANDINO DE INVERSIONES LIMITED of' Level 3, 18 St;

Auckland, New Zealand (“Trustee”);

ALDO XAVIER BORGES DE PRATI of MZ n”164, Solar n*14,

Apartment n*10, Lomas de Urdesa, Guayaquil, Guayas, Ecuador(“.

AND MARIO ALBERTO BORGES DE PRATI of MZ n*1, Solar n*1, Rinconada$:

Guayas, Ecuador (“Mario”)

RECITALS:

A. This deed is supplemental to a declaratlon of trust dated31 January 2012 (“Trust Deed”)

establishing a trust known as The Southern Pacific Fashion Retail Trust (“Trust”), a deed

appointing inlttal protectors dated 31 January 2012, a deed of addition of trust property

dated 14 January 2013, a deed of additlon of trust property dated 28 August 2014, and a

deed of additlon and removal of primary beneficiarles dated 16 December 2016 (“Deed of

Addition and Removal of Beneficlarles”),

B, The Trusteeis the present trustee of the Trust,

Cc. By virtue of the Deed of Addition and Removal of Beneficlaries Marlo and Aldo (herelnafter

collectively referred toas the “Beneficiaries” or individually a “Beneflciary”) are the present

primary beneficiaries of the Trust.

D. The Trustee presently holds the assets (“Assets”) described In the schedule to this deed on

trust for the beneficiaries of the Trust,

E, TheAssets are the only remaining assets of the Trust.

F, The Trustee recelved a written request, dated April 25, 2017, from each of the Beneficlaries

to appoint the Assets equally between Marlo and Aldo and thereafter to terminate the Trust,

G. Pursuant to clause 3(1) of the Trust Deed, the Trustee wishes to appoint the Assets to the

Benefictary. :

Ha Pursuantto clause 1(1)(0)(11) of the Trust Deed, the Trustee has the power to declare a date

("Vesting Day”) earller than the maxlmum perpetulty perlod of 80 years from the date of the

Trust as the explratlon date of the Trust Perlod for the whole or any part or parts of the Trus

Fund. :

Following the aforesald appolntment of the Assets in equal shares betiveen the

Benefictaries, there belng no other assets remalning In the Trust, the Trustee wishes to

record by way of this deed the declaratlon of the date of this deed as the Vesting Day of the

Trust and consequently consider the Trust terminated with effect from this date.

 

  

  

 
 



  
 

   

5.

6.

deed form part of the substantive provislons. Where the context allows,

hís deed shall be given the same meaning as they have under the Trust

otl FPOwer enabling (If any) hereby appolnts the Assets and all dividends, income, rents

and distribution of profits or surplus and any property derived from the Assets, being the

entire Trust Fund(less the provision for all final fees and Involces), in equal shares to each of

the Beneficiaries, as beneficlaries of the Trust, absolutely freed and discharged from the

trusts, powers and provislons of the Trust.

Upon the appolntment of the Assets, pursuant to clause 2 of this deed, there belng no other

assets remaining in the Trust, the Trustee, in exercise of lts powers conferred by clause

1(1)(0)(11) of the Trust Deed and every other power enabling (tf any), hereby declares the

date of thls deed as the Vesting Day of the Trust and consequently the Trust is considered

terminated with effect from the date of this deed. :

Each of the Beneficlaries hereby Jolntly and severally covenant with the Trustee that he will

at all times from the date of this deed and thereafter fully Indemnify and keep indemnified

the Trustee and its shareholders, directors, officer, employees and agents from and agalnst

all actions proceedings clalms demands costs expenses and other liabilities whatsoever and

whensoever arising In connection with the appolntment of the Assets to the Beneficiaries

and the consequent termination of the Trust and all documents supplemental thereto and

by whomsoever brought. :

In addition to the Indemnlty under clause 5 above, each of the Beneficiarles further Jolntly

and severally covenant to relieve the Trustee of all of the Trustee's duties obligations and

llabilities in connection with any taxes, being all past, present and future income taxes,

capital taxes, stamp duties and other taxes, levles, imposts, deductions, charges, duties,

rates, fees,compulsory loans and withholdings whatsoever Imposed assessed levied charged

or collected by any tax authority with respect to the Trust or with respect to all or any part of

the property forming or which previously formed the Trust Fund [such amounts referred to

herein as “taxes”) together with any Interest thereon and any penalties with respect thereto

and any payments or principal interest or other amounts charges or fees made on under or

in respect of the taxes, and without limiting the foregoing such taxes Include any taxes

imposed assessed levied charged or collected pursuant to any sub-ordinate tegislation and

any taxes penaltles interest charges or fees paid or payable by the Trustee by virtue of any

application rule ruling or other clarlfication made by any authority (collectively, “the Taxes”).

Each of the Beneficiarles further jointly and severally covenant to:
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10.

 

(a) perform and observe any andall responsibllities and liabilitles of the

In relation to the reporting, return and payment ofthe Taxes;

   (b) indemnify and hold the Trustee and its shareholders, directors, E y

and agents harmless In respect of any loss or expense suffered Y tha te

result of any claims, demands, disbursements, legal fees (includi [Psoñie $

client fees), proceedings, judgments and any other matter fal1d

connection with the Taxes and whether arlsing at any time beforey Aereas

termination of the Trust pursuant to the terms of this deed;

 

     

 

And the Beneficiarles hereby acknowledge and agree that this deed shall not operate to

abrogate, prejudice, restrict or In any way affect any existing Indemnity that favour the

Trustee and/or its shareholders, directors, officer, employees and agents which Indemnity

shall continue in full force and effect following the date of this deed. :

Each of the Beneficlarles hereby further acknowledge and agree that his liabllity under this

deedshall not be abrogated, prejudiced or affected by any of the following:

(a) the granting of time, credit or any indulgence or other concesslon by the Trustee in

respect of any of the undertakIngs or Indemnitles; or

(b) the liability of the Beneficiarles under any one of the undertakings or Indemnitles

ceasing from any cause whatsoever (Including any release or discharge by the

Trustee); or .

(c) the líquidatlon, dissolutlon, recelvership, statutory management or personal

bankruptcey of the Trustee or any other person whatsoever;

(d) the appolntmentof the Trust Fund or the terminatlon of the Trust under this deed;

or

(e) any otherfact, matter or thing whatsoever.

This deed shall be governed by and construed in accordance with the laws of New Zealand

and the parties submit to the non-excluslve Jurisdictlon of the courts of New Zealand in

connectlon with this deed.

This deed may be executed In two or more counterparts (any or.all of which may be a

facsimile copy or a scanned emall copy) each of which shall be deemedto be an original but

all of which togethershall constitute one and the same deed.

 

  
  

 
  

 



 

 

 

SCHEDULE

("Assets”)

Ps
100

16

E st in Preachard Holdings LLC, a limitedllability company organised underthe laws
PON

Shasta Delaware, United States of America on July 1, 2010 with State of Delaware, file

number 4844985
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written.

Deterróta. COG$u
SIGNED by CONSORCIO ANDINO DE.INVERSIONES LIMITED V   as the Trustee by lts director Itzel Cesar de Blanco *

GAÁAOOSS
in the presence of Victoria Mak

Personal Assistant

59mLIO

rp,

Auckland

Name: AnabelJaramillo

Address: MMG Tower, 23rd Floar, Ave. Paseo del Mar, Costa del Esté, PanamaCity, Panama

Occupation: Corporate Assitant

SIGNED by ALDO XAVIER BORGES DE PRATI
as a Beneficiary in the presence of

Signature: A

Name:

Address: (ARDEGDZ Y BOYACA

Occupation: CANELA OrTHB BDANA,

  
  



 

 

 
 

  

  

SIGNED by MARIOALBERT) BORGESDE PRAT]

as a Beneficiary in the presenc

Signature:

Name Mmardo BRE) De Peon

Address: LYQUE 502 y Bopaca Gua

Occupation: Añocado

yogur|- €uote

 

A
A

 

  



 

 

   
  

SIGNED by. MARIOALBERT]
as a Beneficlary in the preféneo

Namer MRO Berd De Pena Ñ

Address: Lo sol y Bopets Gusnagonle yate

-Occupatlon: Abogado

  

  

Signature:

  

- :As.asitriess¿¡Dattestihat MoMario Borges:De Prat), signed'asalBenefitiaryin mypresence.

Slenatures

Name: scr2MSIE,

 

-Addteséz Artio ADS”

Occupation;Le72ga
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Nhese presents have been exétuteltheday and: yea? flest herelobetore
X .

as théTrustee by its director Jtzel Gisarde Blánco:

In:thepresence.of

Sigtiáture; E % A

Name:AnabelJararaííla

Adátess; MMGTgWen. 2td.Floor,Ave-Boseo.del Var, "Costa:delEste, Ranama-Clty,Panama,

Decupation:CorpotaterÁssitant,

e q * ni

* 3

SIGNEDhyALDO'XAVIERBORGESDEPRATI
23Benelclnt)JLopreseaof

¿ Qe

$ Baz Y Bpyacds
24h) Ev? TD LDALA, i

«Address: be,

:Obtupiitlorjs

¡Asawitness,Í attestahar Maleta )gesDe-Pratl,signed asa Beñeficiary In. my presericó

  

Signatures
. ?

NamesPAIPAEZ

AddressidaicasA) MBE

Occupation: TASPRE
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RESÚBLICA-DELECUADOR 4
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GUAYAS - .
PRAVINGIA ERC INSCAINÓN:
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¿TORA 1

HISIRACCIÓN encresión puneia

SUPERIOR
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APELLIDOS Y ROMBRES DE, PADRE >

PADILLA CÁICEDO CARÍOS EDUARDO

APELLIÓOS Y ROMARSS AF LA PARE
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LUGAR Y FUCRMA DS BAÑESICIÓN
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-1 REPÚBLICA DEL ECUADOR
: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación  

e

CERTIFICADO DIGITALDEDATOS DE IDENTIDAD

 

  A Coniticiónedalcódúlado;CIUDADANO,
-   
  
á A

        

    

  
  

    

 

   

. de E:
- Nacionalidad: ECUATÓRIANA

ad

 

 
«Sexo:MUJER E

 

a
- Instrucción:SUPERIOR. a

. Profesión: ABOGADO: la
Lo NN JN]

Estado Civil: SOLTERO

: ' Cónyuge: No Registra a

Fechade expotición 21 DE NOVIEMBREDE 2013

” Información certificada a la fecha: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2017

SURROBERTO CARLOS CEVALLOS CEDEÑO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS-

 

| «| N? de certificado: 173-050-57867
:

LN
173-05 7867

Lainstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivilgob.ec, conformea la LOGIDACArt, 4, numeral 1 y a la LCE,

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desdeel día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrocivil.gob.ec

 

  

  

  

        

 

  

  

 

 

 

  

I Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

. Documentofirmado electrónicamente

 
y 

 

   



a
> ONCE PELA

Cosso

Factura: 002-003-000064203 20170901023D06941

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170901023D06941

       Ante mí, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA, chi ¡Dareco)k) MARI

OLIVIA PADILLA VILLEGASportador(a) de CÉDULA 0918740549 de nacionalidad ECUATORIANA,eedad,

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de TRADUCTOR(A);

quien(es) declara(n) quela(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n)

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno

delartículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede,

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 2 DE AGOSTO DEL

2017, (13:36).

LOASVILLEGAS
CÉDULA: 0918740549

  

    

  

RIA TATIANA GARCIA PLAZA

RCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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APOSTILLA ES
E

(Convención de la Haya del 05 de octubre de 1961) Ú

Ñ   
País: Estados Unidos de América

Este documentopúblico:

ha sido suscrito porJeffrey W. Bullock

actuando en su capacidad de Secretario de Estado de Delaware

lleva el sello/estampa de la Oficina de la Secretaría de Estado

Certificado

en Dover, Delaware

al décimo novenodía de julio, A.D. 2017

porel Secretario de Estados, Departamento de Estado de Delaware

No. 202889044

Sello/Estampa: Sello llegible 10. Firma:

Firma ¡legible

 

Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado

 

  



 

Delaware página 1

El Primer Estado

   ANLear! FEao W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE DELAWARRE,

cEnncA.QUEAL ADJUNTO ES FIEL Y CORRECTA COPIA DE LA CERTIFICACIÓN DE CANCELACIÓN

DE “PACIFIC HOME 8 FASHION FRANCHISE LLC”, INGRESADO EN ESTA OFICINA EL DÉCIMO

CUARTO DÍA DEJULIO, A.D. 2017, ALAS 10:43 A.M. EN PUNTO.

SELLO ILEGIBLE FIRMAILEGIBLE

Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado

4636696 8100 Autenticación: 202914808

SRit 20175236576 Fecha: 07-19-17

Usted puedeverificar este certificado online en corp.delaware.gov/authver.shtml

 



ESTADO DE DELAWARE
CERTIFICADO DE CANCELACIÓN

DE
PACIFIC HOME 8: FASHION FRANCHISE LLC

 

1. El nombre de la compañía de responsabilidad limitada es: PACIFIC HOME 8 FASHION

FRANCHISELLC,

2. El Certificado de Constitución de la compañía de responsabilidad limitada fue ingresado el

19 de diciembre del 2008.

3. La causal para ingresar el Certificado de Cancelación es que la compañía ya no realiza

negocio alguno.

4. Este Certificado de Cancelación debe ser efectivo a su ingreso.

EN TESTIMONIO PORLO CUAL,el suscrito ha ejecutado este Certificado de Cancelación de

PACIFIC HOME8, FASHION FRANCHISE LLC, este 27mo día de junio del 2017.

Firma !legible Firma llegible

Nombre: Aldo Xavier Borges De Prati Nombre: Mario Alberto Borges De Prati

Título: Socio Título: Socio

Estado de Delaware

Secretaría de Estado

División de Corporaciones

Entregado 10:43 AM 07/14/2017

INGRESADO10:43 AM 07/14/2017

SR 20175236576- REGISTRO NÚMERO 4636696

 

  



 

(“la Compañía”)

Resolución Escrita de los Socios

 

Nosotros, los suscritos, siendo Socios de PACIFIC HOME 8: FASHION FRANCHISE LLC, una Compañía

de Responsabilidad Limitada incorporada bajo las Leyes del Estado de Delaware, por medio de la

presente adoptamoslas siguientes resoluciones:

CONSIDERANDO:Voluntariamente liquidar y disolver la Compañía y que todoslos activos, deudas

y obligaciones de PACIFIC HOME 8: FASHION FRANCHISE LLC sean adjudicados y

transferidos a sus Socios, señores ALDO XAVIER BORGES DE PRATI y MARIO

ALBERTO BORGESDEPRATI.

Porlo tanto, es por unanimidad:

RESOLVER: Disolver la Compañía de conformidad con la Ley de Compañías de Responsabilidad

Limitada y el artículo 8 del Acuerdo de Compañía de Responsabilidad Limitada.

RESOLVER: Que todos los activos, deudas y obligaciones de PACIFIC HOME £ FASHION

FRANCHISE LLC sean adjudicadosy transferidos a sus Socios, señores ALDO XAVIER

BORGESDE PRAT! y MARIO ALBERTO BORGESDEPRATI.

RESOLVER: Quela liquidación de la Compañía comenzará en la fecha en queel Certificado de

Cancelación sea presentada en la Secretaría de Estado de Delaware.

Fechado este 27modía de junio del 2017.

Firma llegible Firma llegible

ALDO XAVIER BORGESDE PRATI MARIO ALBERTO BORGESDEPRATI

Socio Socio

 



PACIFIC HOME €: FASHION FRANCISELLC

(“la Compañía”)

RESOLUCIÓN ESCRITA DEL ÚNICO ADMINISTRADOR

    

  

Conforme al Acuerdo Operativo   
NSSp ¡e

Yo, el suscrito, siendo el Único Administrador de PACIFIC HOME 8 FASHION FRA CISEAELO¡

señalando que 1) debidoa la liquidación y disolución de PREACHARD HOLDINGSLLC, sus miembros

ALDO XAVIER BORGES DE PRATI y MARIO ALBERTO BORGES DE PRATI tendrán el 100% de las

participaciones de PACIFIC HOME 8. FASHION FRANCHISE LLC y 2) conformelo antes mencionado,

es el mejor interés de la Compañía de cancelar el Título No. 2 emitido a favor de PREACHARD

HOLDINGSLLC por el 100% del capital de la Compañía y emitir el Título No. 3 a favor de ALDO

XAVIER BORGESDE PRATIporel 50% del capital de la Compañía y emitir el Título No. 4 a favor de

MARIO ALBERTO BORGESDE PRATIpor el 50% del capital de la Compañía.

Ahora resuelvo:

1. Como resultado de la liquidación y disolución de PREACHARD HOLDINGS LLC, sus

miembros ALDO XAVIER BORGES DE PRATI y MARIO ALBERTO BORGES DE PRATI,

tendrán el 100% delas participaciones de PACIFIC HOME 8: FASHION FRANCHISE LLC;

2. Cancelar el Título No. 2 emitido a favor de PREACHARD HOLDINGS LLC por el 100% del

cápital de la Compañía; y,

3. Emitir el Título No. 3 a favor de ALDO XAVIER BORGES DE PRATI porel 50% del capital de

la Compañía; y

4. Emitir el Título No. 4 a favor de MARIO ALBERTO BORGESDE PRATI porel 50% del capital

de la Compañía.

Fechado este 26 de junio del 2017.

Firma llegible

RAFAELE. ALAIN

Único Administrador

 

La suscrita, certifica que lo anterior es una traducción fiel completa del documento en inglés presentado

ante mí. Guayaquil, 01 de agosto de 2017.

Ab. MaríaA Padilla Villegas

C.C. No. 0918740549.
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Country: United States of Amexicá

This public document:

has bean signed by Jeffrey W. Bullock

actiñg in the capacity of Secretary Of State Of Delaware

bears the seal/stamp of Office Qf£ Secretary Of State.

Certified
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nineteenth day of July, A.D. 2017
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Ab. MaríaTatiana Garcia Plaza
NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA

OFI CANTÓN GUAYAQUIL
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ZI, JEFÉREY Y. BÚLLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF

DELAWARE; DO HEREBY CERFTFY VR ATTÁCHED IS A TRUE ÁND CORRECT

COPY OF THE CERTIFICATE OF CANCELLATION OF "PACIFIC HOME £

FASHION: FRANCHISE. 110"; FILED IN THIS OFFICE ON THE FOURTEENTH

DAY QF JUEX, A/D, 2017, AT10:43 O'CLOCK AiM.

  
  Joroy Yi. Bultoca, Secretary ol Stelo  Authentication: 2029148084636696 8100

Date: 07-19-17shit20175238576 ?
«You'may.verify thls certificate online at corp.delawarég y/authver.shtml.

 



STATEOF DELAWARE
CERTIRICATE OF CANCÉLLATION

or
PACIFIC HOMES FASHION FRANCHIST. LLC

AY ta E
“hemineofhslimited Mnbify company!js: PACIPIO TOMESde FASHIONo,OyESIMA SS

FRANCIISE11.0 SLnz

   
2, The Certificate al Paimation'of tho limitcó Miability company was Mod on

Dicenber 19, 2008,

3, The reason far the ling af she Certificate of Cuncollarion is tlint the company no

longer tanducts any business,

4. Fils Certificate of Cuncollatian shallhe effective unon Ming;

IN WITNESS WHERBOF, ihé uniersigned his ,csécuted (his Cortilicas of

Cancellation ¿his mE ¿lay ol ina, 2017,
/-ACÍEFiOnE ECAS(LOS ERAnciHí3  
E Ena7) A

NunezAlda?vir0)ges De Prat
Hijos Member

State of Delaware
Secretary of: State

Divislon of Corporation
Delivered 10:43 AM07/14/2017 a a

FILED 10:43 AM07142017

SR 20175236576 - File Number 4636696
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  We,the uñdersigned; being the:Mémbeis;o
LLC,a Limited Liability Compáng incorp
hereby adopt the following résolutions:

WHEREAS:

  

   
To yoluntary wind-0p+and.dlssolvethé Company and that all asséts, debts,
Add liabilities «of PACIEÍC HOME¿ FASHION .FRANCHISE LLC be
assigiéd:andltransférred,to-lis Meiibors.Mr.ALDO XAVIER BORGES DE
PRÁTL:añd:MARIO ALBERTOBORGES DE-PRAT!.

Therefore, ¡vis henebunániónousó)

RESOLVED:

RESOLVED:;

RESOLVED:

Dated'this 27M day'óf June, 2017.

EIPR

That 'All. ássets, debts, añd Jiabilities o

TodissolVe the Company in accordañic: with;tlle LimitedsEjability
Company Aot and Article 8-0ftheLimited Liabil tyCompany Agreement,

   

 

  

 

HOME «e FASHION
¡NCHISB-LLC* bo, Asslgned ánd tránsfented To its MembersMr, ALDO

  

That" the; wiriding+up of the Céinpany. Will cotimenico on this dáte the
Certificate of” Cancellation ls submitted tó the Setretary of State in

. Delawaré.

Y

SO DBZ, ed
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ALDO XAVIERBORGÉS De PRATI. MARIOaseoBORGES DE PRATI
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Factura: 002-003-000064204

 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA , comparece(n) MARIA

OLIVIA PADILLA VILLEGASportador(a) de CÉDULA 0918740549 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad,

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de TRADUCTOR(A);

quien(es) declara(n) quela(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n)

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe. Lapresente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede,

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 2 DE AGOSTO DEL

2017, (13:38).
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APOSTILLA

(Convención de la Haya del 05 de octubre de 1961)

País: Estados Unidos de América

 

Este documento público:

ha sido suscrito por Jeffrey W. Bullock

actuando en su capacidad de Secretario de Estado de Delaware

lleva el sello/estampa dela Oficina de la Secretaría de Estado

Certificado

en Dover, Delaware

al doceavo día de julio, A.D. 2017

porel Secretario de Estados, Departamento de Estado de Delaware

No. 202872434

Sello/Estampa: Sello llegible 10. Firma:

Firma ¡legible
 

Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado
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El Primer Estado

 

DE “PREACHARD HOLDINGS LLC”, INGRESADO EN ESTA OFICINA EL DOCEAVO DÍA DE JULIO, A.D.

2017, ALAS 11:25 A.M. EN PUNTO.

SELLO ILEGIBLE FIRMA ILEGIBLE

Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado

4844985 8100 Autenticación: 202872468

SR 20175191947 Fecha: 07-12-17

Usted puedeverificar este certificado online en corp.delaware.gov/authver.shtml



ESTADO DE DELAWARE

CERTIFICADO DE CANCELACIÓN

DE

PREACHARD HOLDINGSLLC

 

1. El nombre de la compañía de responsabilidad limitada es: PREACHARD HOLDINGSLLC.

2. El Certificado de Constitución de la compañía de responsabilidad limitada fue ingresado el

01 de julio del 2010.

3. La causal para ingresar el Certificado de Cancelación es que la compañía ya no realiza

negocio alguno.

4. Este Certificado de Cancelación debe ser efectivo a su ingreso.

EN TESTIMONIO PORLO CUAL,el suscrito ha ejecutado este Certificado de Cancelación de

PREACHARD HOLDINGSLLC, este 23er día de junio del 2017.

 

Firma llegible Firma llegible

Nombre: Aldo Xavier Borges DePrati Nombre: Mario Alberto Borges DePrati

Título: Socio Título: Socio

Estado de Delaware

Secretaría de Estado

División de Corporaciones

Entregado 11:25 AM 07/12/2017

INGRESADO 11:25 AM 07/12/2017

SR 20175191947- REGISTRO NÚMERO 4844985

 

 



  

Nosotros, los suscritos, siendo Socios de PREACHARD HOLDINGS LLC, una Compañía de

Responsabilidad Limitada incorporada bajo las Leyes del Estado de Delaware, por medio de la

presente adoptamoslas siguientes resoluciones:

VISTO QUE: Voluntariamenteliquidar y disolver la Compañía y que todos los activos, deudas y

obligaciones de PREACHARD HOLDINGS LLC sean adjudicadosy transferidos a sus

Socios, señores ALDO XAVIER BORGES DE PRAT] y MARIO ALBERTO BORGES DE

PRATI.

Porlo tanto, es por unanimidad:

RESOLVER: Disolver la Compañía de conformidad con la Ley de Compañías de Responsabilidad

Limitaday el artículo 8 del Acuerdo de Compañía de Responsabilidad Limitada.

RESOLVER: Quetodoslos activos, deudas y obligaciones de PREACHARD HOLDINGS LLC sean

adjudicados y transferidos a sus Socios, señores ALDO XAVIER BORGES DE PRATI y

MARIO ALBERTO BORGESDEPRATI.

RESOLVER: Quela liquidación de la Compañía comenzará en la fecha en queel Certificado de

Cancelación sea presentada en la Secretaría de Estado de Delaware.

Fechadoeste 23er día de junio del 2017.

Firma llegible Firma llegible

ALDO XAVIER BORGESDE PRATI MARIO ALBERTO BORGESDE PRATI

Socio Socio

 



PREACHARD HOLDINGSLLC

(“la Compañía”)

RESOLUCIÓN ESCRITA DEL ÚNICO ADMINISTRADOR

Conforme al Acuerdo Operativo

Yo, el suscrito, siendo el Único Administrador de PREACHARD HOLDINGSLLC, señalando que 1)

debidoa la distribución y disolución del fideicomiso The Southern Pacific Fashion Retail Trust, sus

beneficiarios ALDO XAVIER BORGES DE PRATI y MARIO ALBERTO BORGES DE PRATItendrán el

100% de las participaciones de la Compañía y 2) conforme lo antes mencionado, es el mejor

interés de la Compañía de cancelar el Título No. 3 emitido a favor de CONSORCIO ANDINO DE

INVERSIONES LIMITED comoFiduciario por el 100% del capital de la Compañía y emitir el Título

No. 4 a favor de ALDO XAVIER BORGESDE PRATIporel 50% del capital de la Compañía y emitir el

Título No. 5 a favor de MARIO ALBERTO BORGESDE PRAT!porel 50% del capital de la Compañía.

Ahora resuelvo:

1. Como resultado de la distribución y disolución del fideicomiso The Southern Pacific

Fashion Retail Trust el 08 de junio del 2017, sus beneficiarios ALDO XAVIER BORGES DE

PRATI y MARIO ALBERTO BORGES DE PRATI, tendrán el 100% de las participaciones de la

Compañía;

2. Cancelar el Título No. 3 emitido a favor de CONSORCIO ANDINO DE INVERSIONES

LIMITED comoFiduciario por el 100% del capital de la Compañía; y,

3. Emitir el Título No. 4 a favor de ALDO XAVIER BORGES DE PRATIpor el 50% del capital de

la Compañía; y

4. Emitir el Título No. 5 a favor de MARIO ALBERTO BORGES DE PRAT! por el 50% del capital

de la Compañía.

Fechadoeste 22 de junio del 2017.

Firma llegible

RAFAELE. ALAIN

Único Administrador

 

 

La suscrita, certifica que lo anterior es una traducción fiel completa del documento en inglés presentado

ante m/. Guayaquil, 01 de agosto de 2017.

UEOlivia Padilla Villegas

C.C. No. 0918740549.
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Country: United States of America

This public document:

has been signed by Jeffrey W. Bullock

acting in the capacity of Secretary Of State Of Delaware

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State

Certified

at Dover, Delaware

twelfth day of July, A.D. 2017

by Secretary of State, Delaware Department of State

  

  

No.202872434

Signature:  Seal/Stamp:  
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TI, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY THE ATTACHED 15 A TRUE AND CORRECT

COPY OF THE CERTIFICATE OF CANCELLATION OF “PREACHARD HOLDINGS

LLC”, FILED IN THIS OFFICE ON THE TWELFTH DAY OF JULY, A.D.

2017, AT 11:25 O'CLOCK A.M.

  
Joftray Ye, Uullodk, Secretary dl State  

Authentication: 202872468

Date: 07-12-17

4844985 8100

SRif 20175191947

You may verify this certificate online at corp.delawdregov/authver.shtml

 



STATE OF DELAWARE

CERTIFICATE OF CANCELLATION

ar
PREACHARD HOLDINGS LLE

 

The Cortificate of Formation ofthe limited Tability company was filed on

Juty 3, 2010.

f
a

3. The reason for the filing of the Certificate of Cancellation is that the company no

longer conducts any business.

4. This Certificate af Cancelladon shall be effective upon filing,

IN WITNESS WHERBOP, the undersigned has executod this Certificate of

Cancellation PREACHARD HOLDINGS LLO this 239 day ofuno, 2017,

my PDD" j /2 L

Nani: Aldo aviarBorges De Prati Name Marid Albefío Borges De Prati

Tispé: Membols—. “Tigié Member

 

State of Delaware
Secretary of State

Diviston of Corporations
Delivered 11:25 AM07/122017

FILED 11:25 44107/12/2017
SR 20175191947 - File Number 4844985
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RESOLVED:

RESOLVED:

   

  

  
    

Members"Mi, ALDO XAVIER BORGES DE
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the winding-up of the Company willgommence” on he
tificate;:pf "Cancellation is submitted: to ¿he Secretary
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  d-dissolye-thie-Company and that all'ass
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To:cárcel.Unit no. .3.issued inSano 0 CONSORCIO "ANDINO DE.

INVERSIONES'LIMITED ES trustee, 0% «of the capital of tn
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Todissue Unit no. Aiinfavor of ALDO:XAVIERBORGES DE PRATa

for 30% of the capital.ofthe Company, and > ES
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To.issue Unit no. 5, in"favor of MARIO ALBERTO BORGESDE

PRATI for50%oftheCapital.ofthe Company. oS
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